III Jornada Nacional de Centros Provinciales de Información de Ciencias Médicas, CEPROINFO-CENTRO 2022.
El Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas en Ciego de Ávila, convoca a participar en la III Jornada Nacional de Centros Provinciales de Información de Ciencias Médicas, CEPROINFO-CENTRO2022, del 1-30 de noviembre del 2022. Esta es la tercera edición de jornadas científicas sobre el trabajo de los centros provinciales de información de ciencias médicas, tiene sus predecesores CEPROINFO-OCCIDENTE 2019 Y CEPROINFO-ORIENTE2020


Comité Científico:
· Presidente:
Dr. C. Reinaldo Pablo García Pérez Facultad de Ciencias Médicas Dr. José Assef Yara. rey.say@infomed.sld.cu

· Miembros:
Dra. C. María Julia Machado Cano. Facultad de Ciencias Médicas Dr. José Assef Yara. oliverio86@infomed.sld.cu
Dra. C. Martha María Ávila Rodríguez Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas maravila@infomed.sld.cu

Comité Organizador:
· Presidente:
María de Jesús Pérez Herrera, Universidad de Ciencias Médicas de Ciego de Ávila, mjperez@infomed.sld.cu

· Miembros:

          Yuleydi Alcaide Guardado, Universidad de Ciencias Médicas de Cienfuegos, 
          cpicmcfg@infomed.sld.cu

         Carmen Sánchez Sánchez, Universidad de Ciencias Médicas de SanctiSpiritus, 
         csanchez.ssp@infomed.sld.cu




Organizan y auspician:

Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas en Ciego de Ávila.
Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas en Cienfuegos.
Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas en Sancti Spíritus.
Universidad de Ciencias Médicas de Ciego de Ávila.
Universidad de Ciencias Médicas de Cienfuegos.
Universidad de Ciencias Médicas de Sancti Spíritus.
Centro Virtual de Convenciones de Salud.
Dirección Provincial de Salud en Ciego de Ávila




Temáticas:

Las temáticas principales del evento están dirigidas a la alfabetización informacional; experiencias en la implementación de los servicios en tiempos de Covid-19 y la nueva normalidad; estudio de necesidades de información en usuarios priorizados; atención metodología a la Red de Bibliotecas de salud;  gestión de eventos virtuales; páginas web, aplicaciones y herramientas informáticas para la gestión de la información y servicios de salud; rol de los centros provinciales en la Universidad Virtual de Salud; experiencias en la gestión editorial  de la publicación científicas desde los centros de información, indexación en bases de datos y las estrategias de impacto y visibilidad de las revistas científicas gestionadas desde los centros de información; trabajo en las redes sociales

Fecha de inicio y fin de recepción de trabajos:
Inicio: 01/11/2022
Fin: 30/11/2022


Modalidad Tema libre: Ponencia. Los manuscritos deben ser elaborados en Word, en letra Arial 12, con alineación justificada, márgenes todos de 2,5 cm, e interlineado de 1,5 líneas. No excederán las 5 000 palabras, sin incluir en el conteo, las referencias bibliográficas. No superarán los 5 autores y tanto tablas como figuras deben insertarse en los puntos donde corresponda dentro del texto. Se admiten hasta 4 tablas, y hasta 4 figuras.Solo los manuscritos que respeten lo establecido en las instrucciones serán sometidos a la revisión por el Comité científico. Estructura: Los manuscritos deben constar de los siguientes apartados:    Título    Resumen    Palabras clave    Introducción    Desarrollo    Conclusiones    Referencias bibliográficas. Título: Debe corresponder Modalidad Tema libre: Ponencia. Los manuscritos deben ser elaborados en Word, en letra Arial 12, con alineación justificada, márgenes todos de 2,5 cm, e interlineado de 1,5 líneas. No excederán las 5 000 palabras, sin incluir en el conteo, las referencias bibliográficas. No superarán los 5 autores y tanto tablas como figuras deben insertarse en los puntos donde corresponda dentro del texto. Se admiten hasta 4 tablas, y hasta 4 figuras. Solo los manuscritos que respeten lo establecido en las instrucciones serán sometidos a la revisión por el Comité científico. Estructura: Los manuscritos deben constar de los siguientes apartados: Título Resumen Palabras clave    Introducción Desarrollo Conclusiones Referencias bibliográficas. Título: Debe corresponder con el tema del trabajo. Ser conciso, comprensible e informativo. No debe exceder de 15 palabras. En español. No debe incluir siglas ni abreviaturas. Si se utilizan nombres de instituciones, deben ser los oficiales y estar actualizados. Autores: Deben aparecer los nombres completos y los apellidos de todos los autores. Evitar las iniciales. Poner Institución, Afiliación, Ciudad, País, Correo electrónico, según corresponda. Resumen: Redactado en un solo párrafo, debe estar escrito en estilo impersonal y ha de contener los objetivos del trabajo, los métodos utilizados, así como una breve descripción de los principales resultados y conclusiones. Estos aspectos deben estar implícitos en la redacción del párrafo, sin demarcación de partes. No puede superar las 250 palabras. Palabras clave: Deben ser concretas y representativas del contenido semántico del documento, tanto en los contenidos principales como secundarios. Deben declararse de 6 a 10 palabras identificadas en el DeCS. Introducción: Presentar antecedentes breves, claros y apropiados. El objetivo de la investigación debe estar explícito al final de esta sección. Desarrollo: Podrá adoptar una estructura flexible en dependencia del tipo de comunicación de que se trate, siempre que se respeten pautas de coherencia elemental, y puede constar de subacápites si el autor lo desea. Estos pueden ser Métodos, Resultados y Discusión si procede, pero no se exigirá dicha estructura en atención a que muchos trabajos teóricos, conceptuales, de reflexión, de revisión o didácticos no se ajustan a esta demanda clásica de artículos de investigación. Conclusiones: No repetir resultados. Poseer adecuado grado de generalización. Responden al objetivo o a los objetivos del trabajo y están en correspondencia con el desarrollo. Referencias Bibliográficas: Debe contener el 50 % de trabajos publicados en los últimos cinco años. Estar representada la literatura nacional e internacional relevante sobre el tema y se presentarán según Norma Vancouver, sus elementos se acotarán numéricamente por orden de aparición en el texto. Modalidad Conferencia. Se enviarán en un Archivo Power Point la presentación de la misma en una forma que el contenido a impartir se exponga claramente en cada diapositiva cumpliendo las normas y recomendaciones para presentaciones académicas, las cuales deben ser con no más de 40 palabras en cada diapositiva, usar, gráficos, imágenes, palabras clave, esquemas que ilustren y enriquezcan el contenido con un tamaño de letra adecuado, no debe llevar notas ni comentarios. Se debe enviar un resumen de la conferencia. Cursos: Se enviarán en un Archivo Power Point la presentación del curso en una forma que el contenido a impartir se exponga claramente en cada diapositiva cumpliendo las normas y recomendaciones para presentaciones académicas, las cuales deben ser con no más de 40 palabras en cada diapositiva, usar, gráficos, imágenes, palabras clave, esquemas que ilustren y enriquezcan el contenido con un tamaño de letra adecuado, no debe llevar notas ni comentarios, debe incluirse en la última diapositiva la evaluación del mismo la cual debe ser respondida en los comentarios en el mismo curso



